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2. Decreto de Convocatoria 
3. Notas de reemplazo de señores mayores contribuyentes 
 
ORDENANZA PREPARATORIA 
4. Autorizando al D. E. a contratar un préstamo con el Banco de la Provincia de Buenos Aires hasta la suma de $7.600.000 

destinado a la realización de obras públicas (expte. 1327-D-99) 
5. Nominación firmantes del Acta 

 
-   1   - 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los ocho días del mes de julio de mil 

novecientos noventa y nueve, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 

10:28, dice el 

 

Sr. Presidente: Con la presencia de dieciocho señores concejales y trece mayores contribuyentes se da inicio a la Asamblea 
de Concejales y Mayores Contribuyentes convocada para el día de la fecha. 
 

-   2   - 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura al Decreto de Convocatoria. 
 
Sr. Secretario: (Lee) “Decreto Nº 120.  Mar del Plata, 28 de junio de 1999. Visto la  Ordenanza Preparatoria sancionada por 
el Honorable Cuerpo en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 3 de junio del corriente año, según constancias obrantes 
en el expediente 1327-D-99,  y  CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido por el artículo 98º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, dicha Ordenanza Preparatoria debe ser considerada en Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes citada a dichos efectos. Que se ha recibido del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires el 
expediente mencionado, en el cual dicho Tribunal resuelve que la Municipalidad de Gral. Pueyrredon tiene suficiente 
capacidad financiera para contratar un préstamo con el Bco. de la Provincia de Buenos Aires hasta la suma de $ 7.600.000. 
Por ello el Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 1º: Cítase a Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes, para el día 8 de julio de 1999 a las 11.00  horas, a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 
- Expte. 1327-D-99: Autorizando al Departamento Ejecutivo a contratar un préstamo con el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires hasta la suma de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL, destinado a la realización de obras públicas. 
Artículo 2º : Comuníquese bajo constancia con transcripción del presente Decreto, adjúntese copia de la Ordenanza 
Preparatoria a considerar, etc. Firmado: Roberto Oscar Pagni, Presidente del H.C.D.; Carlos José Pezzi, Secretario del 
H.C.D.”. 
 

-   3   - 
NOTAS DE REEMPLAZO DE SEÑORES 

MAYORES CONTRIBUYENTES 
 

Sr. Secretario: Obran en esta Secetaría notas de reemplazo de mayores contribuyentes. En el Bloque U.C.R. se consigna el 
reemplazo de los mayores contribuyentes Ricardo Palazzo,  José Masiá y Julia García por los mayores contribuyentes Julio 
Pereyra, Sebastián Puglisi y Fernando Rizzi respectivamente. En el mismo sentido, el Bloque Acción Marplatense informa el 
reemplazo del mayor contribuyente Alberto Bronzini por el mayor contribuyente Marcelo Possín. 
 

ORDENANZA PREPARATORIA 
 

-   4   - 
AUTORIZANDO AL D.E. A CONTRATAR PRÉSTAMO CON EL 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES HASTA LA 
SUMA DE $7.600.000 DESTINADO A LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS 
(expte. 1327-D-99) 

 
 

-Ssiendo las 11:32 ingresan al recinto los concejales Katz y Worschitz. 

 
Sr. Presidente: En consideración la Ordenanza Preparatoria sancionada en el expediente 1327-D-99. Por Secretaría se 
realizará la votación nominal. 
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-Efectuada la votación nominal, la misma arroja el siguiente resultado. Votan por la afirmativa los concejales 

Argüeso, Baragiola, Dupont, Galarreta, García Conde, González, Goyer, Irigoin, Katz Jora, Malaguti, Pagni, 

Patricia Tomás Luzzi, Viñas y los mayores contribuyentes Coria, Erni, Fernández, Gelves, Herro, Nieto Sandoval, 

Piñero, Senatore,  Marcelo Tomás Luzzi, Pereyra, Puglisi y Rizzi. Total: 25 votos. Votan por la negativa los 

concejales Anastasía, de la Reta, Quiroga, Vismara, Worschitz y el mayor contribuyente Possín. Total: 6 votos.  

 

Sr. Presidente: En general entonces: aprobado por mayoría. En particular: artículo 1º, aprobado; artículo 2º, aprobado; 
artículo 3º, aprobado; artículo 4º, aprobado; artículo 5º, de forma. Aprobado en general y en particular por mayoría. 
 

-   5   - 
NOMINACIÓN FIRMANTES DEL ACTA 

 
Sr. Presidente: Resta designar un concejal y un mayor contribuyente para la firma del Acta respectiva. 
 
Sr. de la Reta:  Propongo a la concejal Tomás Luzzi. 
 
Sr. Presidente: Concejal Irigoin. 
 
Sr. Irigoin: Propongo al mayor contribuyente Herro. 
 
Sr. Presidente: quedan designados entnces la concejal Tomás Luzzi y el mayor contribuyente Herro para la firma del Acta. 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea. 
 

-Es la hora 11:36 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carlos José Pezzi                                                                                                                               Roberto Oscar Pagni 
     Secretario                                                                                                                                             Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sebastián Herro                                                                                                                                Patricia Tomás Luzzi 
Mayor Contribuyente                                                                                                                               Concejal 
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A P É N D I C E 
 

Disposición Sancionada 
 

 
Ordenanza 
O-6902: Autorizando al D. E. a contratar un préstamo con el Banco de la Provincia de Buenos Aires hasta la suma de 

$7.600.000 destinado a la realización de obras públicas (Sumario 4) 
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I N S E R C I Ó N 
 

O R D E N A N Z A 
 

-Sumario 4- 
 

FECHA DE SANCIÓN : 8 de julio de 1999  
NÚMERO DE REGISTRO : O-6902 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1327   LETRA D   AÑO 1999  
 

ORDENANZA  

 
Artículo 1º .- Autorízase al  Departamento Ejecutivo  a contratar un préstamo con el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
hasta la suma de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 7.600.000), cancelable en seis (6) años, en cuotas 
semestrales de capital, con servicio mensual de intereses, a una tasa determinada por el Banco, en función de la Tasa 
Promedio Activa que rija para la institución al momento del vencimiento mensual de los intereses y a los saldos promedios de 
las cuentas corrientes que posee el Municipio en dicha entidad, de acuerdo a lo establecido por la Ley Provincial 10753.  
 
Artículo 2º .- El empréstito autorizado por el artículo precedente será destinado a la realización de obras públicas, según lo 
establece el inciso 1) del artículo 46º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, de los cuales PESOS DOS MILLONES 
CIEN MIL ($2.100.000.-) se financiarán con la participación de los beneficiarios, afectándose al Régimen de Contribución 
por Mejoras, según Ordenanza nº 12.561. 
  
Artículo 3º .- En garantía del fiel cumplimiento de la obligación que contrae el Municipio, aféctase el veinticinco (25) por 
ciento de los recursos ordinarios sin afectación.  
 
Artículo 4º .- El Departamento Ejecutivo deberá prever en los futuros presupuestos las partidas necesarias para atender los 
servicios de amortización e intereses del préstamo hasta su cancelación, como también las adecuaciones que correspondan 
incorporar al Presupuesto vigente en la Administración Central como consecuencia de los empréstitos. 
 
Artículo 5º .- Comuníquese, etc.- 
 


